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Monterrey, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2.021)   

 

 

Clase de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante         : SOFIA KATHERIN QUEVEDO PEÑA 

Ejecutado            : CARLOS JULIAN PRADA 

  Radicado         : 851623184001-2020-00144-00; (2018-00025) 

 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de costas, sin que haya sido 

objetada por ninguna de las partes, atendiendo lo dispuesto en el numeral 2 

del artículo 446, en concordancia con el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se les imparte aprobación.  

 
 

 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 034. 

Publicado el día 02 de julio de 2021 

 

 
 

EDWIN ALBERTO BARÓN CHAPARRO 

Secretario ad-hoc 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MONTERREY 
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